
REGLAMENTO SOBRE SEMESTRALIZACIÓN DEL 4° Y 5° AÑO DE LA 
ESCUELA DE ECONOMÍA 

 
Artículo 1°: La Escuela de Economía funciona por el régimen anual para el 1°, 2° y 3° 

año, y por el régimen semestral para el 4° y 5° años. Cada año con dos semestres 

regulares. 

Artículo 2°: El presente Reglamento rige únicamente para la modalidad del régimen 

semestral del 4° y 5° año. 

Artículo 3°: Las inscripciones de los semestres del 4° y 5° años se harán al comienzo 

de cada  semestre y los exámenes de reparación al final de cada semestre. 

Artículo 4°: Las asignaturas de este régimen no tienen prelaciones. 

Artículo 5°: El Trabajo de Grado para optar al título de Economista se regirá por el 

Reglamento sobre Trabajos de Grado de la Escuela de Economía. 

Artículo 6°: Al alumno de 4° año de régimen semestral, con una materia de arrastre de 

3°, para la aplicación del Art. 157 de la Ley se le tomará en cuenta la materia de arrastre 

sólo con las asignaturas del 2do semestre. 

Artículo 7°: El alumno a quien le quedare pendiente una materia del 1er semestre del 4° 

año, cursará el 2do semestre del 4° año y después el 1er semestre del 5° año junto con la 

materia pendiente del 1er semestre del 4° año.  

Artículo 8°: El estudiante a quien le quedaren pendientes dos o más materias del 1er 

semestre del 4° año, después de cursar el 2do semestre del 4° año deberá repetir el 1er 

semestre del 4° año conjuntamente con la asignatura de Seminario de Trabajo de 
Grado. Una vez aprobadas esas materias, cursará el 2do semestre del 5° año y luego el 

1er semestre del 5° año.  

Artículo 9°: El alumno a quien le quedare pendiente una materia del 2do semestre del 

4° año cursará el 1er semestre del 5° año y después el 2do semestre del 5° año junto con 

la materia pendiente del 2do semestre del 4° año.  

Artículo 10°: Si le quedaran pendientes dos o más materias del 2do semestre del 4° 

año, cursará el 1er semestre del 5° año únicamente con las asignaturas obligatorias, 

y luego deberá repetir el 2do semestre del 4° año conjuntamente con las asignaturas 
obligatorias del 2° semestre del 5° año. Aprobadas esas materias, cursará en el 
siguiente semestre, las 3 asignaturas electivas y el seminario faltante.  

Artículo 11°: El alumno a quien le quedare pendiente una materia del 1° semestre del 

5° año la cursará bajo la modalidad de régimen tutorial en el 2° semestre del  5° año. 

Artículo 12°: Si le quedaren pendientes dos o más materias del 1° semestre del 5° año, 

cursará el segundo semestre del 5° y luego, en el siguiente semestre las asignaturas 

pendientes del 1°. 

Artículo 13°: El alumno a quien le quedaren pendientes materias del 2° semestre del 5° 

año la cursará bajo la modalidad de régimen tutorial en el semestre siguiente. 



Artículo 14°: Los casos contemplados en los artículos 11° y 13° se refieren únicamente 

a asignaturas obligatorias, pues las electivas y seminarios se ofrecen todos los 

semestres. 

Artículo 15°: Los casos dudosos o no previstos serán resueltos por el Consejo de 

Facultad o el Consejo Universitario de acuerdo a sus respectivas competencias. 

 


